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RESPUESTA: 

 

En relación con la materia por la que se interesa Su Señoría, se informa que los 
talleres de reparación de vehículos pueden permanecer abiertos, ya que son 

establecimientos industriales, que desarrollan una actividad industrial y de prestación de 
servicios según el Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regulan la 

actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de 
vehículos automóviles de sus equipos y componentes. 

 

Por ello, teniendo en cuenta que las medidas de contención del artículo 10 del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se refieren a la 
“actividad comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades 

recreativos, actividades de hostelería y restauración, y otras adicionales”, su actividad 
industrial no está limitada. Por lo que se refiere a los servicios prestados en estos 

mismos talleres, tampoco se considera que se vean afectados por las limitaciones salvo 
que se trate de la venta al por menor de productos que no consistan en bienes de primera 

necesidad.  
 

Adicionalmente, en la situación de estado de alarma en la que el país se 
encuentra existen ciertos servicios esenciales que requieren el uso de vehículos 

(servicios de emergencias, bomberos, ambulancias, fuerzas y cuerpos de seguridad, 
vigilancia, y transporte terrestre para granizar el suministro, entre otros), que ahora más 
que nunca han de estar en las debidas condiciones de seguridad y mantenimiento, para 

garantizar la continuidad de tales servicios.  
 

Además, se señala que el artículo 7 del Real Decreto 463/2020 admite el 
desplazamiento individual en vehículo para la realización de las actividades que en él se 

enumeran y el artículo 10, en coherencia con ello, permite la apertura de los 
establecimientos que suministren el combustible a tales vehículos. Por tanto, los talleres 

de reparación de esos mismos vehículos pueden permanecer abiertos. 
 

Madrid, 27 de abril de 2020 


